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ACTIVA DIVISIÓN AMBIENTAL OPERATIVO DE PROTECCIÓN ANIMAL ANTE BAJAS TEMPERATURAS 
    


 La Secretaría de Medio Ambiente recomienda a la población adoptar medidas para proteger la salud de sus mascotas. 
  

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Monterrey,  Nuevo León.- Ante el descenso significativo de las temperaturas registrado en la entidad, la División Ambiental, con una coordinación de la Secretaría de Medio Ambiente, a través de la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente, activó un operativo especial de protección y bienestar animal.
El operativo consistió en recorridos realizados por personal especializado en la Ambulancia de Atención Animal en distintos municipios. 
[bookmark: _heading=h.yq5iaegjric5]Las acciones se enfocaron en atender casos reportados por la ciudadanía a través de la línea de emergencias 070, donde se indicaba que animales, principalmente caninos, carecían de los cuidados necesarios ante las condiciones climáticas adversas.
Durante los recorridos, los elementos verificaron condiciones de vida, detectando situaciones donde los perros se encontraban sin alimento adecuado, sin un refugio apropiado que los protegiera del frío, o amarrados en espacios inseguros o expuestos.
En todos los casos visitados, se localizó a los propietarios o responsables de los animales para brindarles avisos y recomendaciones formalmente establecidas, con el objetivo de que mejoren las condiciones de protección de sus mascotas durante esta temporada invernal. 
[bookmark: _heading=h.cdqik2e6w1h8]Se enfatizó la responsabilidad que conlleva la tenencia de un animal de compañía.
Por su parte, el Secretario de Medio Ambiente, Raúl Lozano Caballero, señaló: "La protección de la fauna, incluyendo a los animales de compañía, es un eje principal para la División Ambiental. 
[bookmark: _heading=h.kcd39f2z1fv2]
[bookmark: _heading=h.ltoxtieuluhp]Este operativo refleja nuestro compromiso de actuar ante situaciones de riesgo, coordinando esfuerzos para salvaguardar la vida y el bienestar animal, que es un componente fundamental de nuestra responsabilidad ambiental
y social."
El Procurador Estatal de Medio Ambiente, Jorge Armando Sosa, destacó: "Nuestra labor no es solo reactiva, sino preventiva y
educativa. Cada visita es una oportunidad para concientizar sobre el deber legal y ético de proveer cuidado y protección a los animales, especialmente frente a riesgos climatológicos. 
[bookmark: _heading=h.bb1ggx2208jh]La omisión en estos cuidados puede constituir un acto de maltrato."
La Secretaría de Medio Ambiente recomienda a la población adoptar medidas para proteger la salud de sus perros y mascotas como proporcionar un refugio adecuado protegido contra viento, lluvia y humedad, evitar la exposición innecesaria ante estas bajas temperaturas como los paseos y estar atento a signos de enfermedad para acudir con su veterinario.
La División Ambiental reitera su compromiso institucional de seguir trabajando de manera permanente por el bienestar animal, a través de acciones de vigilancia, atención y educación, fomentando siempre una cultura de respeto y responsabilidad hacia todos los seres vivos.
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